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ECONOMATO LABORAL 

EN PRIMERA INSTANCIA NOS DAN LA RAZON
El pasado día 27 de Octubre, se celebró reunión de la Junta Administrativa del Economato de Zaragoza, tratándose en el orden del día el acuerdo Empresa-Sindicatos (CCOO, UGT, AMI y FITC) de fecha 28-7-2005, sobre Economatos Laborales. En la misma la Junta, por unanimidad de sus cuatro vocales, acordó “no aceptar la supresión de los beneficios del Economato a cambio de una compensación económica para los titulares prejubilados y jubilados”. 
Este acuerdo fue impugnado ante la Subdirección Provincial de Trabajo por parte de la Empresa y de los Sindicatos CCOO, AMI y FITC. Ante estos hechos el vocal de SOLIDARIDAD presentó las alegaciones oportunas.

Con fecha 03-01-2006 el Director del Servicio Provincial de Economía Hacienda y Empleo de Zaragoza, ha dictado la siguiente resolución:

“Desestimar la impugnación planteada por Don Eugenio Temes Fuertes, en representación del Banco Santander Central Hispano S.A., contra el acuerdo de fecha 27-10-2005 referente al punto 3º del orden del día, del acta nº 124 de La Junta Administrativa del Economato Laboral nº 974 del Banco Santander Central Hispano S.A.

La presente Resolución es INMEDIATAMENTE EJECUTIVA, de acuerdo con el artículo 94 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”
Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada. Seguiremos informando.
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